
 

Boletín Número: 6784 Bis  

TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

Medida autorizada del día 05 de Noviembre de 2025.- 

 

MIEMBROS AUTORIZANTES: 

 

Su Presidente, el Esc. Fernando Mitjans; 

Su Vicepresidente, el Dr. Sergio Fernández.-  

 

 

DIVISIONES JUVENILES 
 

BARRANCAS F.C. c. JUVENTUD UNIDA 4ta., 5ta. Y 6ta. C 02/11/2025 
EXPTE.  98343.004: 
Se da vista por el término de veinticuatro horas, al Barrancas F.C., 
debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Art. 36 
del Código Disciplinario.- 
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